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Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

Ciudad:  
Bogotá  TEAMS 
  

Tema:  Observaciones  Invitaciones Liberadas Acta 22 de Junio  

          

    Fecha:      24/06/2022   

        

 
Respuesta a Observaciones allegadas para las invitaciones 2022-27-77880429, 2022-27-77880430, 
2022-27-77880433, 2022-27-77880436,  2022-27-77880476, 2022-27-77880478, 2022-27-77880479, 2022-
27-77880482, 2022-27-77880483. 
 

Consecutivo 
1760-1714-1715-1718-1719-1720-1721-1722-1723-1724-1725-1769-1716 
 

Radicado 1760-1714-1715-1718-1719-1720-1721-1722-1723-1724-1725-1769-1716 

Interesado 
FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y AGROAMBIENTAL DEL 
CHOCO 

NIT 900666427 

Fecha Rad. 21, 22 y 23 /05/2022  

Regional Chocó 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-27-77880436 

 
 
OBSERVACIÓN No.1760- 1714-1715-1718-1719-1720-1721-1722-1723-1724-1725-1769-1716 
CONSECUTIVO 1760-1714-1715-1718-1719-1720-1721-1722-1723-1724-1725-1769 -1716 
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ANEXO (1760-900666427) 
 

 
 
ANEXO (1714,1715,1718,1719,1720,1721,1722,1723,1724,1725,1769,1716-900666427) 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1760-1714-1715-1718-1719-1720-1721-1722-1723-1724-1725-1769-
1716 
CONSECUTIVO 1760-1714-1715-1718-1719-1720-1721-1722-1723-1724-1725-1769-1716 
 
Una vez revisada la petición por usted elevada, es importante realizar las siguientes precisiones:   
 
 En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de selección denominado 
‘experiencia en el territorio’, que se encuentra incluido dentro del numeral 2.1., de la Resolución No. 7946 
del 21 de octubre de 2021 modificada por la resolucion 1666 del 28 de febrero de 2022, y específicamente 
para la experiencia municipal en la que  se podría obtener hasta un máximo de 45 puntos señala que: 
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Así mismo, de acuerdo con lo establecido en el Titulo II, numeral 1, literal B y C de la IP 003 de 2019 (2021) 
para acreditar la experiencia, la certificación aportada debe cumplir como mínimo los siguientes requisitos:  
 

 “(…) Para acreditar la experiencia exigida el interesado deberá aportar la certificación expedida por 
la entidad o empresa contratante y suscrita por el funcionario competente en la que se reflejen como 
mínimo los siguientes requisitos:   
 
1. Nombre de la empresa Contratante  
2. Dirección y Teléfono del contratante  
3. Nombre del Contratista  
4. Número del contrato (si tiene) 
5. Objeto del contrato 
 6. Lugar de ejecución  
7. Actividades ejecutadas  
8. Estado del contrato  
9. Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año)  
10. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año)  
11. Nombre y firma de quien expide la certificación (La certificación deberá estar firmada por el 
funcionario competente para suscribirla). Sí la certificación esté firmada por el Supervisor, se deberá 
adjuntar copia del contrato.  
12. Valor del contrato.” (negrita fuera de texto)  
 
 (…)7. Así mismo, en el evento que las certificaciones no contengan la información que permita su 
evaluación, el proponente deberá anexar a la manifestación copia del contrato o de los documentos 
soporte que sean del caso, que permita tomar la información que falte en la certificación.” 

 
Con base en lo anterior y teniendo en cuenta la observación realizada y los argumentos presentados, el 
equipo evaluador procede nuevamente a revisar y analizar los soportes aportados por el oferente; con lo que 
se puede establecer con claridad lo siguiente:  
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1. Que efectivamente obtuvo un puntaje de CERO (0), pues no logro acreditar el mínimo de 24 de 
meses de experiencia en el territorio, como se puede ver en el Informe definitivo de BETTO.  

2. El oferente debia registrar con la manifestacion de interes la presentacion de certificaciones de los 
contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidacion o 
actas de terminacion acompañadas de la copia del contrato respectivo. Informacion que no se 
presento completa  como lo indica la  Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021 modificada 
por la resolucion 1666 del 28 de febrero de 2022  debido a que anexaron unicamente copia de los 
contratos ejecutados. 

 

 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
 

 

Consecutivo 
1717 
 

Radicado 
1717 
 

Interesado FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y AGROAMBIENTAL DEL CHOCO 

NIT 900666427 

Fecha Rad. 21 /05/2022  

Regional Chocó 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-27-77880478 

 
OBSERVACIÓN No. 1717 
CONSECUTIVO 1717 
 
 
ANEXO (1717-900666427) 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1717 
CONSECUTIVO 1717 
 
Una vez revisada la petición por usted elevada, es importante realizar las siguientes precisiones:   
 
 En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de selección denominado 
‘experiencia en el territorio’, que se encuentra incluido dentro del numeral 2.1., de la Resolución No. 7946 
del 21 de octubre de 2021 modificada por la resolucion 1666 del 28 de febrero de 2022, y específicamente 
para la experiencia municipal en la que  se podría obtener hasta un máximo de 45 puntos señala que: 

 
 
Así mismo, de acuerdo con lo establecido en el Titulo II, numeral 1, literal B y C de la IP 003 de 2019 (2021) 
para acreditar la experiencia, la certificación aportada debe cumplir como mínimo los siguientes requisitos:  
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 “(…) Para acreditar la experiencia exigida el interesado deberá aportar la certificación expedida por 
la entidad o empresa contratante y suscrita por el funcionario competente en la que se reflejen como 
mínimo los siguientes requisitos:   
 
1. Nombre de la empresa Contratante  
2. Dirección y Teléfono del contratante  
3. Nombre del Contratista  
4. Número del contrato (si tiene) 
5. Objeto del contrato 
 6. Lugar de ejecución  
7. Actividades ejecutadas  
8. Estado del contrato  
9. Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año)  
10. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año)  
11. Nombre y firma de quien expide la certificación (La certificación deberá estar firmada por el 
funcionario competente para suscribirla). Sí la certificación esté firmada por el Supervisor, se deberá 
adjuntar copia del contrato.  
12. Valor del contrato.” (negrita fuera de texto)  
 
 (…)7. Así mismo, en el evento que las certificaciones no contengan la información que permita su 
evaluación, el proponente deberá anexar a la manifestación copia del contrato o de los documentos 
soporte que sean del caso, que permita tomar la información que falte en la certificación.” 

 
Con base en lo anterior y teniendo en cuenta la observación realizada y los argumentos presentados, el 
equipo evaluador procede nuevamente a revisar y analizar los soportes aportados por el oferente; con lo que 
se puede establecer con claridad lo siguiente:  
 
 

 
 

1. Que efectivamente obtuvo un puntaje de CERO (0), pues no logro acreditar el mínimo de 24 de 
meses de experiencia en el territorio, como se puede ver en el Informe definitivo de BETTO.  

2. El oferente debia registrar con la manifestacion de interes la presentacion de certificaciones de los 
contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidacion o actas 
de terminacion acompañadas de la copia del contrato respectivo. Informacion que no se 
presento completa  como lo indica la resolucion . 
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“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
 

Consecutivo 1510 

Radicado 1510 

Interesado Fundacion oxigeno 

NIT 900389073 

Fecha Rad. 20/05/2022 

Regional CHOCÓ 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-27-77880436 

 
 
OBSERVACIÓN No.  01 CONSECUTIVO 1510 
 
“Por medio de la presente solicito muy respetuosamente se realice la corrección de la puntuación de la 
experiencia porque con la experiencia aportada se pretendió conseguir la puntuación de 25 porque se cargo 
experiencia en el departamental”  
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1 CONSECUTIVO 1510 
 
Una vez revisada la petición por usted elevada, es importante realizar las siguientes precisiones: 
 
En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de selección denominado 
‘experiencia en el territorio’, que se encuentra incluido dentro del numeral 2.1., de la Resolución No. 7946 
del 21 de octubre de 2021, y específicamente para la experiencia municipal en la se podría obtener hasta un 
máximo de 45 puntos señala que: 
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2. CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS 
 
El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará 
el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y se 
verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que 
el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de 
contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 
acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité 
Evaluador designado por el ordenador del gasto. 
 
Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio se 
verificará si acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco 
cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses. 
Para acreditar experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos departamentos 
diferentes al departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 15 puntos, aplicando las 
mismas reglas de acreditación señaladas anteriormente. 
 
Con base en lo expuesto y teniendo en cuenta la observación realizada y los argumentos presentados, el 
equipo evaluador procede nuevamente a revisar y analizar los soportes aportados por el oferente; con lo que 
se puede establecer con claridad lo siguiente: 
 
FUNDACION OXIGENO NIT 900389073 en la Invitación No. 2022-27-77880436 presento las siguientes 
experiencia   
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Los lugares de ejecuión relacionados en la plataforma SIPA en cada experiencia relacionada son los 
siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Experiencia 1. 
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Experiencia 2. 
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Experiencia 3  

 
 
 
Experiencia 4 
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Experiencia 5 

 
 
 
Revisada la calificación 2.1 EXPERIENCIA TERRITORIAL (PUNTAJE) informe definitivo la FUNDACION 
OXIGENO obtuvo como puntaje: 
 

 
 
La invitación No. 2022-27-77880436 cuyos municipios donde se prestará el servicio es Alto Baudo, 
Condoto, Istmina, Novita 
 
Como se evidencia en los pantallazos adjuntos la Fundación Oxigeno presenta experiencia en Alto Baudo 
y otros municipios diferentes en los cuales se prestara el servicio por lo cual se le da calificación de 
experiencia 11,25  atendiendo que la invitación agrupa la prestación del servicio en más de un municipio, el 
cálculo se realizará de manera proporcional a la cantidad de municipios en este caso en 4 municipios. 
 
Por lo tanto, al evidenciar que la observación no tiene validez en lo fundando y NO SE ACEPTA LA 
OBSERVACIÓN, en base a lo explicado de manera aterior. 
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Consecutivo 1570 

Radicado 1570 

Interesado Fundacion oxigeno 

NIT 900389073 

Fecha Rad. 20/05/2022 

Regional CHOCÓ 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-27-77880436 

 
 
OBSERVACIÓN No.  01 CONSECUTIVO 1570 
 
“por favor corregir la calificacion en la experiencia toda vez que la fundacion oxigeno en los contratos 
aportado cuenta con mas de 24 meses en experiencia departamental por tal razon la calificacion deberia ser 
25 y no 11”  
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1 CONSECUTIVO 1570 
 
Una vez revisada la petición por usted elevada, es importante realizar las siguientes precisiones: 
 
En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de selección denominado 
‘experiencia en el territorio’, que se encuentra incluido dentro del numeral 2.1., de la Resolución No. 7946 
del 21 de octubre de 2021, y específicamente para la experiencia municipal en la se podría obtener hasta un 
máximo de 45 puntos señala que: 
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2. CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS 
 
El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará 
el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y se 
verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que 
el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de 
contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 
acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité 
Evaluador designado por el ordenador del gasto. 
 
Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio se 
verificará si acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco 
cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses. 
Para acreditar experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos departamentos 
diferentes al departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 15 puntos, aplicando las 
mismas reglas de acreditación señaladas anteriormente. 
 
Con base en lo expuesto y teniendo en cuenta la observación realizada y los argumentos presentados, el 
equipo evaluador procede nuevamente a revisar y analizar los soportes aportados por el oferente; con lo que 
se puede establecer con claridad lo siguiente: 
 
FUNDACION OXIGENO NIT 900389073 en la Invitación No. 2022-27-77880436 presento las siguientes 
experiencia   
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Los lugares de ejecuión relacionados en la plataforma SIPA en cada experiencia relacionada son los 
siguientes: 
 
Experiencia 1. 
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Experiencia 2. 

 
 
 
 
 
Experiecia 3  
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Experiecia 4 

 
 
 
 
 
Experiecia 5 

 
 
 
Revisada la calificación 2.1 EXPERIENCIA TERRITORIAL (PUNTAJE) informe definitivo la FUNDACION 
OXIGENO obtuvo como puntaje: 
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La invitación No. 2022-27-77880436 cuyos municipios donde se prestará el servicio es Alto Baudo, 
Condoto, Istmina, Novita 
 
Como se evidencia en los pantallazos adjuntos la Fundación Oxigeno presenta experiencia en Alto Baudo 
y otros municipios diferentes en los cuales se prestara el servicio por lo cual se le da calificación de 
experiencia 11,25  atendiendo que la invitación agrupa la prestación del servicio en más de un municipio, el 
cálculo se realizará de manera proporcional a la cantidad de municipios en este caso en 4 municipios. 
 
Por lo tanto, al evidenciar que la observación no tiene validez en lo fundando y NO SE ACEPTA LA 
OBSERVACIÓN, en base a lo explicado de manera aterior. 
 
 
 

Consecutivo 1576 

Radicado 1576 

Interesado Fundacion oxigeno 

NIT 900389073 

Fecha Rad. 20/05/2022 

Regional CHOCÓ 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-27-77880478 

 
 
OBSERVACIÓN No.  01 CONSECUTIVO 1576 
 
“Por favor corregir la calificacion de la experiencia toda vez que se equivocaron y nos colocaron 25 en vez 
de 45”  
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1 CONSECUTIVO 1576 
 
Una vez revisada la petición por usted elevada, es importante realizar las siguientes precisiones: 
 
En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de selección denominado 
‘experiencia en el territorio’, que se encuentra incluido dentro del numeral 2.1., de la Resolución No. 7946 
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del 21 de octubre de 2021, y específicamente para la experiencia municipal en la se podría obtener hasta un 
máximo de 45 puntos señala que: 
 
2. CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS 
 
El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará 
el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y se 
verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que 
el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de 
contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 
acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité 
Evaluador designado por el ordenador del gasto. 
 
Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio se 
verificará si acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco 
cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses. 
Para acreditar experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos departamentos 
diferentes al departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 15 puntos, aplicando las 
mismas reglas de acreditación señaladas anteriormente. 
 
Con base en lo expuesto y teniendo en cuenta la observación realizada y los argumentos presentados, el 
equipo evaluador procede nuevamente a revisar y analizar los soportes aportados por el oferente; con lo que 
se puede establecer con claridad lo siguiente: 
 
FUNDACION OXIGENO NIT 900389073 en la Invitación No. 2022-27-77880478 presento las siguientes 
experiencia   
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Los lugares de ejecuión relacionados en la plataforma SIPA en cada experiencia relacionada son los 
siguientes: 
 
 
 
Experiencia 1. 
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Experiencia 2. 

 
 
 
 
Experiecia 3  
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Experiecia 4 
 

 
 
 
Experiecia 5 
 

 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
Revisada la calificación 2.1 EXPERIENCIA TERRITORIAL (PUNTAJE) informe definitivo la FUNDACION 
OXIGENO obtuvo como puntaje: 
 

 
 
La invitación No. 2022-27-77880478 cuyos municipios donde se prestará el servicio es Bajo Baudo, Medio 
Baudo 
 
Como se evidencia en los pantallazos adjuntos la Fundación Oxigeno presenta experiencia en Bajo Baudo, 
Medio Baudo y otros municipios diferentes en los cuales se prestara el servicio por lo cual se le da calificación 
de experiencia 22,5  atendiendo que la invitación agrupa la prestación del servicio en más de un municipio, 
el cálculo se realizará de manera proporcional a la cantidad de municipios en este caso en 2 municipios. 
 
Por lo tanto, al evidenciar que la observación no tiene validez en lo fundando y NO SE ACEPTA LA 
OBSERVACIÓN, en base a lo explicado de manera aterior. 
 

 

Consecutivo 1558 - 1571 

Radicado 1558 - 1571 

Interesado FUNDACIÓN SERRANÍA 

NIT 900252699 

Fecha Rad. 5/20/2022 6:17:50 PM  

Regional Chocó 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-27-77880436 

 
 
OBSERVACIÓN No.  1558 CONSECUTIVO 1571 
 
“no se acredita la experiencia de los 24 meses  en los 6 municipios por los tanto la puntuación en experiencia 
no debería ser 45. que los contratos que son de los municipios se traslapan entre si. ademas solicito se 
revisen los contratos e los cuales se suponen son de los 6 municipios de esta licitación  porque lo mas 
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probable es que aunque si existieron no sea de los municipios de la licitación con ellos quieren que uno crea. 
porque en esas zonas son pocas las fundaciones que han estado”. 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1558 CONSECUTIVO 1571 
 
Respecto a la observación referida a la invitación  N° 2022-27-77880431 y N° 2022-27-77880436 
especificamos lo siguiente:  En primer lugar, el documento adjunto como soporte de la observación 
realizada,  no hace parte del Informe evaluación_Definitivo_Proceso selección II_19_05_2022, ni constituye 
comunicación oficial;  por  lo anterior, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar se abstiene de emitir 
pronunciamiento al respecto.  Adicionalmente, el puntaje referido a la Fundación Serranía para la invitación 
N° 2022-27-77880431 no corresponde al otorgado mediante proceso de evaluación, en razón a que  para 
las 72 experiencias presentadas por la entidad se obtuvo una Puntuación 37.5, siendo merecedora del Orden 
de elegibilidad 3. 
 
Bajo el mismo contexto, se sugiere revisar el "Alcance_Informe evaluación_Definitivo_Proceso selección 
II_19_05_2022" ubicado en la página oficial del 
ICBF https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11. 
 
Finalmente, el ICBF ha dispuesto profesionales para realizar la verificación de documentos aportados por los 
oferentes de acuerdo con lo estipulado en numeral 2.1  EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO de conformidad 
con la Resolución 7946 de 2021 “Por la cual se derogan las resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 
6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el procedimiento administrativo para la selección de 
contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas, 
establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 
003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS 
SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA 
DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR” 
y  Resolución 1666 del 28 de Febrero de 2022 “Por la cual se modifica la Resolución 7946 de 2021 “Por la 
cual se derogan las resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, 
y se unifica el procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional 
de Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN 
DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL 
BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO 
DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”. 
  
Conforme a lo anterior, nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 

Consecutivo 1573 y 1577 

Radicado 1573 y 1577 

Interesado FUNDACION JARDINES LUMINOSOS  

NIT 900126291  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fbancooferente.icbf.gov.co%2Fsipa%2Fportal%2FListaInvitaciones%2Fbno%2FInvitacionActividades%2F11&data=05%7C01%7CCarlos.Castellanos%40icbf.gov.co%7Cae9faf647d3a427e832008da3e8dea1f%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C1%7C0%7C637891076485583405%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=AuTNRuzFiz7SKfXNc97ARaTrHxZ7UZ%2FJKYFYZvk4abI%3D&reserved=0
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Fecha Rad. 5/20/2022 9:55:16 PM  

Regional Chocó 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-27-77880436 y 2022-27-77880483 

 
 
OBSERVACIÓN No.  1573 CONSECUTIVO 1577 
 
“certificado de personería jurídica estaba vencido para el fecha en la que se inicio la convocatoria, ademas 
hay que aclarar que la trayectoria deberia tenerse en cuenta desde 18 de Diciembre de 2015 FUNDACION 
JARDINES LUMINOSOS - FUNJARLUZ y no desde 30 de Marzo de 2012 FUNDACION OBRAS DE 
MISERICORDIA – FUNOMISER. porque el objeto no era el mismo y la entidad que esta licitando es 
FUNDACION JARDINES LUMINOSOS.”. 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1573 CONSECUTIVO 1577 
 
De acuerdo con la Resolución 7946 de 2021, numeral  2.2. TRAYECTORIA Y SANCIONES se define que, 
"Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). 
La totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto 
es mayor antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica".  En consecuencia, la fecha de 
reconocimiento de la personería jurídica de la Fundación Jardines Luminosos es del 30 de Marzo de 2012, 
de acuerdo a Resolución No 0823 de 2012.  En la misma certificación emitida por el ICBF el 9 de diciembre 
de 2021 y aportada por el oferente para el presente proceso, se establece que, mediante Resolución No. 
5617 del 18 de Diciembre de 2015, se aprobó́ reforma de estatutos con cambio de razón social de la entidad 
quedando con el nombre FUNDACION JARDINES LUMINOSOS - FUNJARLUZ. (antes: FUNDACION 
OBRAS DE MISERICORDIA - FUNOMISER). 
 
Conforme a lo anterior, nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 
 
 

Consecutivo 2969 

Radicado 2969 

Interesado FUNDACIÓN SERRANÍA 

NIT 900252699 

Fecha Rad. 23/05/2022  9:21:00 p.m. 

Regional CHOCÓ 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-27-77880479 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2969 CONSECUTIVO 2969 
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“Señor(es): INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  
ASUNTO:  Presentación  de  OBSERVACIONES  al  proceso  de  selección  nacional  de contratistas -Betto 
No de invitación 2022-27-77880479 
Cordial saludo, DIGNO  EFRAIN  MOSQUERA  IBARGUEN,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  N° 
11.705.915, obrando en nombre y en mi calidad de Representante Legal de la FUNDACIÓN SERRANIA 
identificada con Nit 900.252.699; dentro de los términos señalados en el AVISO publicado en la página web 
del ICBF, presentamos nuestras OBSERVACIONES al proceso de selección nacional de contratistas así: 
FUNDAMENTOS DE HECHO QUE SUSTENTAN NUESTRAS OBSERVACIONES: 1. La FUNDACIÓN 
SERRANIA identificada con Nit 900.252.699; como operador del ICBF, cuenta con una trayectoria de más 
de ocho años, ejecutando contratos y convenios en el territorio   nacional   en   el   programa   de   Atención   
Integral   a   la   Primera   Infancia, caracterizándose  por  un  trabajo  transparente,  eficiente  y  responsable,  
sin  que  hasta  la fecha se le haya impuesto sanciones de ninguna naturaleza. 2. La FUNDACIÓN 
SERRANIA, presentó a cabalidad todos los requisitos en la plataforma SIPA, para ser evaluados por el 
programa BETTO, software en el cual se refleja un puntaje en IDEAS de 95. 3.  Dentro  del  proceso  de  
selección  NACIONAL  de  contratistas,  para  la  asignación  y ejecución de  contratos  del  proyecto  de  
primera  infancia,  la  FUNDACIÓN  SERRANIA,  no fue evaluada atendiendo toda la información que reposa 
en la plataforma SIPA del ICBF, adicionalmente en algunas territoriales le fueron retirados puntos por 
experiencia territorial y se le aplicaron descuentos a su puntuación. FUNDAMENTOS DE DERECHO QUE 
SUSTENTAN NUESTRAS OBSERVACIONES: DESCONOCIMIENTO DE NORMAS DE RANGO 
CONSTITUCIONAL: Las  herramientas  tecnológicas  del  ICBF  están  desconociendo  el  derecho  los  
derechos constitucionales consagrados en los artículos15 (Habeas Data), artículo 13 (derecho a la igualdad),  
artículo  29  (debido  proceso),  artículo  333  (libre  competencia),  de  nuestra constitución política, en razón 
a que: 
1-La  Fundación  Serrania  para  la  invitación 2022-27-77880479presenta  un  total  de  68 certificaciones 
con el ICBF, en las cuales acredita experiencia departamental y municipal como se evidencia con los 
contratos 135 del 2021, 269 del 2017, 270 del 2017 ejecutados en  el  municipio  de  Medio  San  Juan,  a  
continuación,  se  comparte  imagen,  donde  se evidencia la experiencia territorial en SIPA que no fue tenida 
en cuenta en la evaluación de la invitación, restando a la fundación injustamente 20 puntos 
2-La  Fundación  Serrania  para  la  invitación 2022-27-77880479 acredita  experiencia municipal con el 270 
del 2017 entre otros  ejecutados en el municipio de Medio San Juan, pero se evidencia  que no están tomando 
la totalidad de meses ejecutados en el contrato como se evidencia en la certificación adjunta en SIPA, 
restando a la fundación injustamente 20 puntos, el ICBF adicional a lo anterior está desconociendo el derecho 
a la igualdad y al habeas data y ley antitramites, poniendo a la fundación en una condición e inferioridad, 
vulnerando  el  derecho  al  debido  proceso  dentro  del  proceso  de  selección  nacional  de contratistas, es 
de resaltar que el ICBF tiene acceso a la información ya que la experiencia acredita es toda ICBF. Esta  
situación  se  pone  en evidencia,  por  ejemplo,  en  la  territorial  de  Choco,  en  donde contamos con la 
mejor puntuación y experiencia en la municipalidad de Medio San Juan, pero  inexplicablemente  no  nos  fue  
adjudicado  este  contrato,  ya  que  nuestra  fundación cumple con todos los requisitos, incluidos la capacidad 
financiera. 
3-La Fundación Serrania para las diversas invitaciones presento los mismos porcentajes en  contrapartida  y  
para  la  trayectoria  es  la  misma  fecha  para  el  reconocimiento  de  la personería  jurídica,  pero  se  
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evidencia  en  el  consolidado  de  evaluaciones  puntuaciones diferentes teniendo los mismos criterios a 
evaluar. Con fundamento en las anteriores OBSERVACIONES, presentamos las siguientes:  
PETICIONES:  
PRIMERA: Solicitamos se le de los 45 puntos de experiencia municipal a la FUNDACIÓN SERRANIA, ya 
que en SIPA se les dio el cumple a las experiencias aportadas con el ICBF en los contratos 135 del 2021, 
269 del 2017, 270 del 2017 ejecutados en el municipio de Medio San Juan. 
SEGUNDA: se ajuste en la evaluación los meses de experiencia para el contrato 270 del 2017 ejecutado en 
el municipio de Medio San Juan. 
TERCERA: solicitamos  conocer  cuál  es  la  fórmula  y  el  procedimiento  con  el  cual el programa  BETTO 
del  ICBF  realiza  los  cálculos  para  los  criterios  de  contrapartida  y trayectoria. CUARTA: Le sea 
adjudicada la invitación 2022-27-77880479a la FUNDACIÓN SERRANIA ya que tendría el rango de 
elegibilidad No 1 por la experiencia municipal en la regional de Choco.”. 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2969 CONSECUTIVO 2969 
 
En atención a las observaciones y peticiones realizadas por la Fundación Serranía, nos permitimos responder 
a continuación: 
 

1. Los contratos 135 del 2021, 269 del 2017, 270 del 2017, que hacen parte de las 5 experiencias 
aportadas por el oferente en la plataforma BETTO para la invitación en cuestión, efectivamante 
fueron ejecutados en el municipio de Medio San Juan.  No obstante, es preciso mencionar que, 
dentro de la invitación 2022-27-77880479 estos solo aportan una experiencia de 19 meses en el 
municipio ofertado por la invitación, ya que los contratos 269 y 270 se traslapan en el tiempo, por lo 
que no alcanza para adquirir los 45 puntos que otorga el criterio de experiencia a nivel municipal.  Lo 
anterior, de acuerdo con la Resolución 7946 de 2021, numeral 2. CRITERIOS DE SELECCIÓN, 
subnumeral 2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS, “El puntaje total de este criterio 
corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de 
experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio 
relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y se 
verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y 
privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de 
certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de 
liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán 
objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto.”.  
(Subrayado fuera de texto original). 
Aclaramos que, a pesar de que el oferente ingreso erroneamente las fechas en la plataforma SIPA 
del contrato 270 de 2017, como se puede observar en las imagenes siguientes, el grupo evaluador 
del ICBF tuvo en cuenta para la experiencia las fechas que indican el documento aportado por el 
oferente. 
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Imagen plataforma. 
 

 
Imagen certificado aportado. 

 
2. La forma de calcular lo referente a contrapartida se encuentra descrito en la Resolución 7946 de 

2021, numeral 2. CRITERIOS DE SELECCIÓN, subnumeral 2.3 CONTRAPARTIDA = 10 PUNTOS, 
que refiere lo siguiente; “La contrapartida corresponde al aporte adicional al ofertado en la 
habilitación del Banco que realizará el interesado en el marco de cada contrato y se define acorde a 
las necesidades identificadas al momento de suscripción del contrato que son avaladas en el primer 
comité técnico operativo del mismo. Lo anterior será verificado en la Carta de Compromiso de 
Contrapartida presentada por los oferentes en su manifestación de interés.”.  Y establece en el 
subtítulo Aplicación, la forma como se asigna el puntaje a los oferentes, de la siguiente manera; 
“De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la 
habilitación en el Banco, se otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas en el 
momento, la que ofrezca el mayor porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará el total del 
puntaje de este componente que corresponde a 10 puntos. Para el resto de las entidades el puntaje 
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se calculará a través de una regla de tres simple. Para el caso de proponentes plurales se tendrá en 
cuenta el porcentaje de contrapartida adicional ofrecido por el representante legal de la figura 
asociativa.”. (Subrayado fuera de texto original). 
Es importante aclarar que, aunque los porcentajes de contrapartida sean iguales en las diversas 
invitaciones a las que se postuló el oferente, el cálculo del puntaje de esta al momento de la 
evaluación depende de los demás porcentajes ofrecidos por otros oferentes en la misma invitación, 
tal como lo describe la Resolución 7946 de 2021, numeral 2. CRITERIOS DE SELECCIÓN, 
subnumeral 2.3 CONTRAPARTIDA = 10 PUNTOS, subtítulo Aplicación ““De acuerdo con el mayor 
porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la habilitación en el Banco, se otorgará 
el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas en el momento, la que ofrezca el mayor 
porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará el total del puntaje de este componente que 
corresponde a 10 puntos. Para el resto de las entidades el puntaje se calculará a través de una regla 
de tres simple…”. (Subrayado fuera de texto original). 
 

3. En el caso de la trayectoria, sucede algo similar, tal como se indica en la Resolución 7946 de 2021, 
numeral 2. CRITERIOS DE SELECCIÓN, subnumeral 2.2. TRAYECTORIA Y SANCIONES = 45 
PUNTOS, subtítulo Trayectoria (15 puntos), en donde indica, “Para este criterio se verificará el 
documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La totalidad de la 
puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor 
antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará 
de manera proporcional por la aplicación de una regla de tres.” (Subrayado fuera de texto original). 

 
Conforme a lo anterior, nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 
 

Consecutivo  1569  

Radicado  1569  

Interesado  ASOCIACION DE JOVENES PROGRESISTAS DEL CHOCO  

NIT  900647346  

Fecha Rad.  5/20/2022 8:46:23 PM  

Regional  Chocó  

Medio  SIPA  

Invitación No.  2022-27-77880430  

  
OBSERVACIÓN No. 1569 CONSECUTIVO 1569  
EL CERTIFICADO DE PERSONERÍA JURÍDICA SE ENCUENTRA VENCIDO. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1569 CONSECUTIVO 1569 
 
Ahora bien, para el caso del oferente ASOCIACION DE JOVENES PROGRESISTAS DEL CHOCO, 
Identificada con NIT 900647346 de que el certificado de personeria Juridica se encuentra vencido y 
de que su anexo son los cuatro archivos relacionados anteriormente se contextualiza lo siguiente.  
 
Se le informa al operador que en los casos en que se anexen documentos estos debían ser radicados 
con la manifestación de interés y que todos aquellos que están relacionados con los criterios de 
selección como los (Certificados de experiencia, certificados de reconocimiento de personería jurídica, 
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desempate etc.), de los cuales, los soportes presentados y nombrados anteiormente no son 
subsanables ni seran tomados en cuenta dentro de la etapa de observaciones. 
 
Eventualmente siendo el caso de que si algun documento no fue aportado en la etapta incial de la 
manifestación de interes, estos no serán tenidos en cuenta conforme a lo establecido en la Resolución 
1666 de 2022, mediante la cual se modificó el literal e) del artículo SEGUNDO de la Resolución 7946 
de 2021,  en donde se expone que “en el marco de esta revisión no se solicitará  
 
ni se permitirá la presentación de los soportes que acrediten los criterios de selección, sólo se 
verificarán los soportes que se adjuntaron junto con la manifestación de interés. Lo anterior teniendo 
en cuenta que, al tratarse de requisitos de ponderación y de desempate, los mismos no son objeto de 
subsanación.”  
 
En conformidad a lo establecido en la Resolución 1666 de 2022 donde se evidencia “A su vez, se 
deberá revisar que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad o subsiguientes en caso de 
ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, tenga vigente la personería jurídica, esto 
es, que no haya sido cancelada, ni suspendida y en este último evento verificar que a la fecha se 
hayan superado las circunstancias que dieron origen a la suspensión”. 
  
Por otro lado, es de resaltar que tratándose del documento de la personería jurídica, se les informa a 
los oferentes que el presentado en la manifestación de interés fue evaluado a satisfacción y se le dio 
como “CUMPLE con el certificado de trayectoria”, ya que no se encuentra ni cancelada, ni suspendida, 
les aclaramos a manera de información que los puntajes arrojados son dados por el programa BETTO 
y que se debe tener en cuenta la forma de computo según lo establecido en la Resolución 1666 de 
2022, mediante la cual se modificó el literal e) del artículo SEGUNDO de la Resolución 7946 de 2021. 
 
De acuerdo a lo anterior, los documentos allegados por el oferente en la Invitaciones de las que se 
presentaron, serán los evaluados por el Comité Evaluador de la Regional Choco y su resultado será 
publicado en la pagina oficial del ICBF, www.icbf.gov.co 
 
 
 

Consecutivo  2484- 2485- 2486 

Radicado  2484- 2485- 2486  

Interesado  FUNDACION CASA HOGAR NUESTRO SUEÑOS 

NIT  900005961 

Fecha Rad.  23/05/2022 20:00 

Regional  Choco 

Medio  SIPA  

Invitación No.  2022-27-77880433  
 
 
OBSERVACIÓN No.  2484- 2485- 2486 
CONSECUTIVO No. 2484- 2485- 2486 

http://www.icbf.gov.co/
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.   2484- 2485- 2486 
CONSECUTIVO No.  2484- 2485- 2486 
 
Teniendo en cuenta la observación realizada, se procede a revisar y analizar el Informe de evaluación 
definitivo - criterios de selección resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se modifica la 
resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 contratación 2022 de interesados habilitados en el marco 
de la IP 003 de 2019 (actualización 2021) de  las cuales se presentó  FUNDACIÓN CASA HOGAR 
NUESTROS SUEÑOS , NIT: 900005961 los soportes( certificaciones ) para  la manifestación de 
interes  2022-27-77880433 de la regional choco. 
 
Pantallazo plataforma SIPA –Oferente 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 
 

 

El  cual se relaciona a continuación : 
 

 
 

Al revisar se evidencia que en la  invitacion 2022-27-77880433 se cargarón   15 certificaciones con 
numero de contratos 176- 2012; 442-2012; 164-2014 ;198-2014; 025-2015; 056-2015; 077-2015; 184-
2016; 512-2017; 365-2017; 256-2018; 113-2019; 094-2020; 116-2020 expedidas por el ICBF regional 
choco las cuales cumplen en cuanto a los requisitos establecidos en la resolución 7946 de 2021 a 
excepción del contrato 133-2017 debido que el objeto contractual no cumple con lo requerido, puesto 
que lo que allí registra es “desarrollar acciones de alimentación y nutrición"; por lo cual no se acredita 
experiencia en prestación de servicio de educación en el marco integral a la primera infancia; donde 
implique la atención directa de niños y niñas menores de seis años mediante la implementación de un 
proyecto pedagógico o proyecto educativo institucional; estipulados en la IP 003-2019 (actualización) 
título II. 
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El puntaje en la calificación cero (0) de experiencia territorial se da en el no cumplimiento de la misma 
ya que no cuentan con la Experiencia requerida a nivel   municipal departamental   y nacional según 
lo estipulado en la resolución 7946 de 2021, modificada por la resolución 1666 de 2022 en los 
siguientes apartes: 
 
A continuación, se relaciona el puntaje otorgado de experiencia a acreditar para este criterio: 
 

 
 

Forma de acreditación: Para la asignación de los 45 puntos de experiencia municipal, el interesado 
deberá certificar experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio. Para la asignación de 
los 25 puntos de experiencia departamental, deberá certificar experiencia en al menos dos municipios 
del departamento a donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, 
para la asignación del puntaje de la experiencia nacional, deberá certificar experiencia en al menos 
dos departamentos de Colombia, diferentes a donde se prestará el servicio. 
 
Literal E articulo 1 resolución Modificatoria 1666 de 2022 

  
“La circunscripción municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique 

experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio. La circunscripción 

departamental corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos 

dos municipios del departamento donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) 

requerido (s). Finalmente, la circunscripción nacional corresponde a los casos donde el 

oferente certifique experiencia en al menos dos departamentos diferentes a donde se prestará 

el servicio.” 

  
Así las cosas la asignación del puntaje (0)  se da por el No cumplimiento del criterio de experiencia 
territorial en la invitacion 2022-27-77880433   y que corresponden a la correcta aplicación de los 
criterios de evaluación definidos en la resolución-7946 de 2021, modificada por la resolución 1666 de 
2022 

 

 

 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación NO resulta procedente por 
lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 
 
En cumplimineto a dicha designaciòn y de la verificacion mencionada, el concepto y resultado de la 
misma constan en la plataforma SIPA – BNOPI en el modulo correspondiente al comitè evaluador.  
 
 
 

Consecutivo 3027 
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Radicado 3027 

Interesado CORPORACION SOLUCIONES TECNICAS AGROPECUARIAS Y AMBIENTALES 

NIT 900059551 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional CHOCO 

Medio VIRTUAL 

Invitación No. 2022-27-77880429 

 
OBSERVACIÓN No.  3027. 
 

 
 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3027. CONSECUTIVO 3027. 
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 3027 de fecha 23 de 
mayo de 2022 por la CORPORACION SOLUCIONES TECNICAS AGROPECUARIAS Y 
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AMBIENTALES identificada con NIT. 900059551 y una vez revisada la solicitud es preciso mencionar 
lo siguiente: 
 
Según lo establecido en el artículo 3, numeral 2.1 de la Resolución No. 7946 de 21 de octubre de 

2021,  y su modificación mediante la Resolución 1666 del 28 de febrero de 2022 se estableció como 

uno de los Criterios de Selección la experiencia territorial así:  
 

“ 
2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS  
 
El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el 
servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y se verificará 
mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente 
debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos 
debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 
acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité 
Evaluador designado por el ordenador del gasto. 
 
Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio se verificará 
si acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia departamental, el 
oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento diferentes al municipio (s) 
donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco cuenta con experiencia 
departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia 
nacional, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos departamentos diferentes al departamento 
donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 15 puntos, aplicando las mismas reglas de acreditación 
señaladas anteriormente. 
 
En el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se encuentren en ejecución se tendrán 
en cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 31 de diciembre de 2021. 
 
Si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se prestará el servicio, pero con la misma 
no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en cuenta para 
la acreditación de experiencia departamental. Se precisa a manera de ejemplo que si el municipio en el cual se 
va a prestar el servicio es A y el oferente acredita 20 meses en este municipio y además experiencia en los 
municipios B y C (municipios diferentes a los de la prestación de servicio del mismo departamento), no es posible 
otorgarle el puntaje de experiencia municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua 
con la verificación de la experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita 
en el municipio A. 
 
Ahora bien, si el oferente presenta experiencia departamental, pero con la misma no logra acreditar los 24 meses 
de experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en cuenta para la acreditación de experiencia 
nacional. 
 
Se precisa a manera de ejemplo que, si el oferente acredita 20 meses de experiencia departamental, no es 
posible otorgarle el puntaje de experiencia departamental por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, 
se continua con la verificación de la experiencia nacional y para la sumatoria de meses de experiencia nacional 
se tienen en cuenta además los 20 meses de experiencia que acredita en los municipios del departamento 
diferentes a donde se prestará el servicio. 
 
A continuación, se relaciona el puntaje otorgado de experiencia a acreditar para este criterio: 
 

# Tipo de Experiencia  Puntaje para otorgar  
1 En municipio  45 puntos  
2 En el departamento  25 puntos  
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3 A nivel nacional  15 puntos  
 
Forma de acreditación: Para la asignación de los 45 puntos de experiencia municipal, el interesado deberá 
certificar experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio. Para la asignación de los 25 puntos de 
experiencia departamental, deberá certificar experiencia en al menos dos municipios del departamento a donde 
se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, para la asignación del puntaje de la 
experiencia nacional, deberá certificar experiencia en al menos dos departamentos de Colombia, diferentes a 
donde se prestará el servicio.” 
 
Para los casos de proponentes singulares y donde el servicio se vaya a prestar en un único municipio, el cálculo 
se realizará de la siguiente manera: 
 

CASO 1. Proponente singular – único municipio, con experiencia municipal 
 

Tipo de Experiencia en 
el Territorio 

Puntaje 

Municipio 45 puntos 
Departamento 0 puntos 

Nación 0 puntos 
Puntaje obtenido 45 puntos 

 
CASO 2. Proponente singular – único municipio, con experiencia departamental 

 
Tipo de Experiencia en 

el Territorio 
Puntaje 

Municipio 0 puntos 
Departamento 25 puntos 

Nación 0 puntos 
Puntaje obtenido 25 puntos 

 
CASO 3. Proponente singular – único municipio, con experiencia nacional 

 
Tipo de Experiencia en 

el Territorio 
Puntaje 

Municipio 0 puntos 
Departamento 0 puntos 

Nación 15 puntos 
Puntaje obtenido 15 

puntos 
 
En el evento que el contrato agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el cálculo se realizará de 
manera proporcional a la cantidad de municipios (los municipios tienen el mismo puntaje, es decir, en el siguiente 
ejemplo de un contrato que incluya tres municipios, cada municipio tiene 15 puntos).  
 
En el caso del puntaje departamental, este también será proporcional al número de municipios requeridos, en 
el siguiente ejemplo equivaldría a un puntaje de 8,33 (25 puntos divididos entre los 3 municipios, para el 
otorgamiento del puntaje se deberá acreditar experiencia como mínimo en 2 municipios diferentes a los de la 
prestación del servicio, por tanto, al acreditar dicha experiencia se le otorgarán 25 puntos, 8,33 puntos por cada 
municipio distinto a los de la prestación del servicio sin superar el máximo de los 25 puntos de experiencia 
departamental). 
 
De igual manera aplicaría para el puntaje nacional (15 puntos divididos entre los 3 municipios, se deberá 
acreditar experiencia en como mínimo 2 departamentos diferentes a los de la prestación del servicio, por tanto, 
al acreditar dicha experiencia se le otorgarán 15 puntos, 5 puntos por cada departamento distinto al de la 
prestación del servicio sin superar el máximo de 15 puntos de experiencia nacional). 
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CASO 4. Proponente singular – múltiples municipios, con experiencia en un municipio 
 

Tipo de Experiencia en 
el Territorio 

Puntaje 

Municipio 1 15 puntos 
Municipio 2 0 puntos 
Municipio 3 0 puntos 

Departamento 0 puntos 
Nación 0 puntos 

Puntaje obtenido 15 puntos 
 

El puntaje final será calculado sobre los 45 puntos, que corresponde al valor total de este criterio. Para obtener 
el total de 45 puntos se requiere que el proponente presente experiencia en todos los municipios requeridos. 
 

CASO 4. Proponente singular – múltiples municipios, con experiencia en el departamento 
 

Tipo de Experiencia en 
el Territorio 

Puntaje 

Municipio 1 0 puntos 
Municipio 2 0 puntos 
Municipio 3 0 puntos 

Departamento 25 puntos (8,33 
puntos por cada 

municipio diferente) 
Nación 0 puntos 

Puntaje obtenido 25 puntos 
 

CASO 5. Proponente singular – múltiples municipios, con experiencia nacional 
 

Tipo de Experiencia en 
el Territorio 

Puntaje 

Municipio 1 0 puntos 
Municipio 2 0 puntos 
Municipio 3 0 puntos 

Departamento 0 puntos 
Nación 15 puntos (5 

por cada 
departamento 

diferente) 
Puntaje obtenido 15 puntos 

 
El interesado podrá acreditar experiencia en 1 de los 3 niveles por territorio, es decir experiencia municipal, 
experiencia departamental o experiencia nacional, no obstante, como se mencionó anteriormente si no logra 
acreditar los 24 meses de experiencia exigidos en el respectivo nivel por territorio (municipal, departamental o 
nacional), los meses que acredite en cada nivel se tendrán en cuenta para la acreditación de experiencia en el 
nivel el cual logre acreditar los 24 meses exigidos. 
 
Frente a los casos de proponentes plurales el cálculo se realizará de manera proporcional al número de 
proponentes que conformen el consorcio/unión temporal, tal como se señala en el siguiente gráfico: 
 
 

CASO 6. Proponente plural – único municipio, solo una EAS tiene experiencia en el municipio 
 

Tipo de 
Experiencia 

Puntaje total EAS 1 EAS 2 EAS 3 Puntaje 
obtenido por el 
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en el 
Territorio 

proponente 
plural 

Munici
pio 

45 puntos 15 puntos 0 puntos 0 puntos 15 puntos 

Depart
ament

o 

25 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Nació
n 

15 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

 
En este ejemplo el oferente plural obtendría un puntaje de 15 puntos, debido a que únicamente una EAS posee 
experiencia en el municipio donde se prestará el servicio. Teniendo en cuenta la regla anteriormente señalada, 
el proponente plural solamente podrá acreditar experiencia en uno de los tres niveles. 
 

CASO 7. Proponente plural – único municipio, dos EAS tienen experiencia en el departamento 
 

Tipo de 
Experiencia en 

el Territorio 

Puntaje 
total 

EAS 1 EAS 2 EAS 3 Puntaje obtenido 
por el proponente 

plural 
Munici

pio 
45 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Depart
amento 

25 puntos 0 puntos 8,33 puntos 8,33 puntos 16,66 puntos 

Nación 15 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 
 
En este ejemplo el oferente plural obtendría 16,66 puntos. 
 
En el evento que se agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el cálculo se realizará de manera 
proporcional al número de EAS que conforme el consorcio/unión temporal y a la experiencia que acrediten en 
relación con el número de municipios, de la manera como se señala a continuación: 
 
CASO 8. Proponente plural – múltiples municipios. La EAS 1 con experiencia en dos de los tres municipios. La 

EAS 2 con experiencia en uno de los municipios. 
 

Tipo de 
Experiencia en el 

Territorio 

Puntaje EAS 1 EAS 2 EAS 3 Puntaje 
obtenido por el 

proponente 
plural 

Municipio 1 15 
puntos 

5 puntos 5 puntos 0 puntos 10 puntos 

Municipio 2 15 
puntos 

5 puntos 0 puntos 0 puntos 5 puntos 

Municipio 3 15 
puntos 

0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Departamento 25 puntos (8,33 
por cada 
municipio 

distinto a los de 
la prestación del 

servicio) 

0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Nación 15 puntos (5 por 
cada 

departamento 
distinto al de la 
prestación del 

servicio) 

0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 
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Total     15 
 

 
 
En este ejemplo el proponente plural obtendría 15 puntos. 
 

CASO 9. Proponente plural – múltiples municipios. La EAS 1 con experiencia en dos de los tres municipios. 
 

Tipo de 

Experiencia en 

el Territorio 

Puntaje EAS 1 EAS 2 EAS 3 Puntaje 

obtenido por el 

proponente 

plural 

Municipio 1 15 puntos 5 puntos 0 puntos 0 puntos 5 puntos 

Municipio 2 15 puntos 5 puntos 0 puntos 0 puntos 5 puntos 

Municipio 3 15 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Departamento 25 puntos (8,33 

por cada 

municipio distinto 

a los de la 

prestación del 

servicio) 

 

0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Nación 15 puntos (5 por 

cada 

departamento 

distinto al de la 

prestación del 

servicio) 

0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Total     10 

 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán una 
sola vez aquellos periodos “traslapados”, es decir, aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado 
en un mismo lapso por la misma persona jurídica con la misma o con diferentes entidades contratantes. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para efectos de la aplicación del criterio de experiencia territorial se entenderán por 
educación inicial en el marco de la atención integral las definiciones incorporadas en el título II de la IP003 de 
2019. Los soportes de experiencia territorial se acreditarán mediante la presentación de certificaciones de 
contratos ejecutados y terminados con el sector público o privado debidamente suscritas por la entidad 
contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, 
con la presentación de la manifestación de interés. La no presentación de estos soportes con la 
manifestación de interés no podrá ser objeto de subsanación toda vez que es un criterio de selección que otorga 
puntaje y que permite la comparación de las ofertas presentadas. 
 
En el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se encuentren en ejecución se tendrán 
en cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 31 de diciembre de 2021. 

 

 
Ahora bien, conforme a lo anterior y confonforme a la calificación dada al criterio de selección de 
experiencia territorial de la invitación 2022-27-77880429, la cual fue calificada, en sus seis 
experiencias anexadas como “NO CUMPLE” toda vez que no indicaban ser experiencias en 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y que como este criterio 
se constituye en un requisito indispensable, toda vez que el interesado debió acreditar la experiencia 
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en el territorio, con el fin de obtener puntaje y de esta manera establecer el orden de elegibilidad nos 
permitimos confirmar que se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 
 
 
 

Consecutivo 
2391 – 2393 – 2394 – 2396 – 2397 – 2398 – 2399 – 2400 –2441 – 2532 – 2539 – 2542  

2566  

Radicado 
2391 – 2393 – 2394 – 2396 – 2397 – 2398 – 2399 – 2400 – 2441 – 2532 – 2539 – 
2542 – 2566  

Interesado FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO 

NIT 900631358 

Fecha Rad. 23/may/2022 

Regional Chocó 

Medio SIPA 

Invitación No. 
2022-27-77880436; 2022-27-77880474; 2022-27-77880476; 2022-27-77880478; 
2022-27-77880479 

 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2391 – 2393 – 2394 – 2396 – 2397 – 2398 – 2399 – 2400 –2441 
– 2532 – 2539 – 2542  2566 
 
“Cordial saludo, 
 
Yenier Eusebio Moreno Mosquera, identificado con cedula de ciudadanía número 1.129.045.198 
obrando en mi calidad de Representante Legal de la fundación para el fomento de la educación en el 
Chocó FUNFECHO cuyo NIT es 900.631.358-3, en adelante el oferente, estando dentro de los 
términos establecidos por ustedes a través de la publicación realizada en su página web en el enlace: 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11, y en 
atención al informe Informe_Definitivo_MI_2022.xlsb del proceso de la referencia procedemos a 
realizar las siguientes observaciones y solicitudes de verificación, lo anterior con el ánimo de que se 
garanticen los principios Constitucionales y de la Contratación pública de Transparencia, igualdad, 
imparcialidad y selección objetiva dentro de los procesos contractuales expuestos a continuación ……” 
Anexos: 
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En respuesta a las observaciones allegadas el 23 de mayo del 2022 por Fundación para el Fomento 
de la Educación en el Chocó. FUNFECHO NIT 900631358 en las invitaciones No. 2022-27-
77880436; 2022-27-77880474; 2022-27-77880476; 2022-27-77880478; 2022-27-77880479, con 
Radicado 2391 – 2393 – 2394 – 2396 – 2397 – 2398 – 2399 – 2400 –2441 – 2532 – 2539 – 2542  
2566 de la Regional de Chocó, relacionadas con calificación de experiencia del Informe publicado en 
SIPA/BNOPI el 19 de mayo del 2022, se procede a dar respuesta a dicha solicitud en los siguientes 
términos: 
 
Invitación 2022-27-77880436 
Revisada en plataforma SIPA para el NIT 900631358 en la INVITACIÓN PÚBLICA 2022-27-77880436, 
se evidencia que las cuatro experiencias fueron evaluadas, tres como NO CUMPLE y una como 
CUMPLE, tal como se puede apreciar en los siguientes pantallazos: 
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Revisado el puntaje publicado en el informe final se tiene que el oferente obtuvo 0 puntos en 
experiencia territorial y un puntaje final de 47,882291 puntos, que no le permite llegar a los 60 puntos 
mínimos requeridos 
 
Revisada la Resolución 7946 de 2021, y la IP – 003 – 2019, en cuanto a las condiciones generales 
para la acreditación de experiencia territorial debemos recordar las siguientes reglas: 
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Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
Respecto a las experiencias radicadas, no cumplen con la totalidad de los requisitos requeridos en la 
presentación de certificados. Respecto a la experiencia que logra acreditar por 7 meses, para el 
municipio de Ismina, estas experiencias no logran ser suficiente para ser tenidas en cuenta como 
experiencia Departamenal por cuanto la regla anteriormente se debe lograr mínimo 24 meses en el 
departamento en municipios diferentes al municipio ofertado que es Alto Baudo, para que pueda lograr 
los 25 puntos, situación que está bien calculada en el algoritmo con 0 puntos. 
 
Es por lo anterior que si bien, se encuentra evaluado como no cumple las experiencias en plataforma, 
no se cumple con los mínimos requeridos de las certificaciones de experiencia radicadas para obtener 
puntaje y por ello el cálculo del algoritmo es correcto con una puntuación de 0 en experiencia territorial.  
 
Por lo anterior, se resuelve de manera desfavorable la presente observación radicada por la 
FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO, y se mantiene los resultados 
del Informe de Evaluación Definitivo publicado el 19 de mayo de 2022, relacionado con manifestación 
de interés presentada por el oferente en la invitación pública No. 2022-27-77880436 de la Regional 
Chocó, de conformidad con lo señalado en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 modificada 
parcialmente por la Resolución 1666 de 2022. 
 
 
Invitación 2022-27-77880476 
Revisada en plataforma SIPA para el NIT 900631358 en la INVITACIÓN PÚBLICA 2022-27-77880476, 
se evidencia que de las dos experiencias fueron evaluadas, una como CUMPLE y una como NO 
CUMPLE, como se puede apreciar en los siguientes pantallazos: 
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Revisado el puntaje publicado en el informe final se tiene que el oferente obtuvo 0 puntos en 
experiencia territorial y un puntaje final de 45 puntos, que no le permite llegar a los 60 puntos mínimos 
requeridos 
 
Revisada la Resolución 7946 de 2021, y la IP – 003 – 2019, en cuanto a las condiciones generales 
para la acreditación de experiencia territorial debemos recordar las siguientes reglas: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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Respecto a las experiencias radicadas, no cumplen con la totalidad de los requisitos requeridos en la 
presentación de certificados. Respecto a la experiencia que logra acreditar por 9 meses, para el 
municipio de Quibdó, estas experiencias no logran ser suficiente para ser tenidas en cuenta como 
experiencia Departamental por cuanto la regla anteriormente se debe lograr mínimo 24 meses en el 
municipio ofertado que es Atrato, para que pueda lograr los 25 puntos, situación que está bien 
calculada en el algoritmo con 0 puntos. 
 
Es por lo anterior que si bien, se encuentra evaluado como no cumple las experiencias en plataforma, 
no se cumple con los mínimos requeridos de las certificaciones de experiencia radicadas para obtener 
puntaje y por ello el cálculo del algoritmo es correcto con una puntuación de 0 en experiencia territorial.  
 
Por lo anterior, se resuelve de manera desfavorable la presente observación radicada por la 
FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO, y se mantiene los resultados 
del Informe de Evaluación Definitivo publicado el 19 de mayo de 2022, relacionado con manifestación 
de interés presentada por el oferente en la invitación pública No. 2022-27-77880476 de la Regional 
Chocó, de conformidad con lo señalado en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 modificada 
parcialmente por la Resolución 1666 de 2022. 
 
Invitación 2022-27-77880478 
Revisada en plataforma SIPA para el NIT 900631358 en la INVITACIÓN PÚBLICA 2022-27-77880478, 
se evidencia que de las seis experiencias fue evaluada como CUMPLE,  y cinco experiencias fueron 
evaluadas como NO CUMPLE, como se puede apreciar en los siguientes pantallazos: 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
Revisado el puntaje publicado en el informe final se tiene que el oferente obtuvo 0 puntos en 
experiencia territorial y un puntaje final de 45 puntos, que no le permite llegar a los 60 puntos mínimos 
requeridos 
 
Revisada la Resolución 7946 de 2021, y la IP – 003 – 2019, en cuanto a las condiciones generales 
para la acreditación de experiencia territorial debemos recordar las siguientes reglas: 
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Respecto a la experiencia que cumple logra acreditar 11 meses en el año 2021 para el municipio de 
Medio Baudo, esta experiencia no logra ser suficiente para ser tenida en cuenta como experiencia 
MUNICIPAL por cuanto la regla anteriormente se debe lograr mínimo 24 meses en el municipio 
ofertado que es Medio Baudo, para que pueda lograr los 45 puntos, situación que está bien calculada 
en el algoritmo con 0 puntos. Respecto a las experiencias radicadas que no cumplen con la totalidad 
de los requisitos requeridos en la presentación de certificados, situación que está bien calculada en el 
algoritmo con 0 puntos. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Es por lo anterior que si bien, se encuentra evaluado como no cumple las experiencias en plataforma, 
no se cumple con los mínimos requeridos de las certificaciones de experiencia radicadas para obtener 
puntaje y por ello el cálculo del algoritmo es correcto con una puntuación de 0 en experiencia territorial.  
 
Por lo anterior, se resuelve de manera desfavorable la presente observación radicada por la 
FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO, y se mantiene los resultados 
del Informe de Evaluación Definitivo publicado el 19 de mayo de 2022, relacionado con manifestación 
de interés presentada por el oferente en la invitación pública No. 2022-27-77880478 de la Regional 
Chocó, de conformidad con lo señalado en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 modificada 
parcialmente por la Resolución 1666 de 2022. 
 
Invitación 2022-27-77880479 
Revisada en plataforma SIPA para el NIT 900631358 en la INVITACIÓN PÚBLICA 2022-27-77880479, 
se evidencia que de las tres experiencias fueron evaluadas como NO CUMPLE, como se puede 
apreciar en los siguientes pantallazos: 
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Revisado el puntaje publicado en el informe final se tiene que el oferente obtuvo 0 puntos en 
experiencia territorial y un puntaje final de 49 puntos, que no le permite llegar a los 60 puntos mínimos 
requeridos 
 
Revisada la Resolución 7946 de 2021, y la IP – 003 – 2019, en cuanto a las condiciones generales 
para la acreditación de experiencia territorial debemos recordar las siguientes reglas: 
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Respecto a las experiencias radicadas no cumplen con la totalidad de los requisitos requeridos en la 
presentación de certificados, situación que está bien calculada en el algoritmo con 0 puntos. 
 
Es por lo anterior que si bien, se encuentra evaluado como no cumple las experiencias en plataforma, 
no se cumple con los mínimos requeridos de las certificaciones de experiencia radicadas para obtener 
puntaje y por ello el cálculo del algoritmo es correcto con una puntuación de 0 en experiencia territorial.  
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Por lo anterior, se resuelve de manera desfavorable la presente observación radicada por la 
FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO, y se mantiene los resultados 
del Informe de Evaluación Definitivo publicado el 19 de mayo de 2022, relacionado con manifestación 
de interés presentada por el oferente en la invitación pública No. 2022-27-77880479 de la Regional 
Chocó, de conformidad con lo señalado en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 modificada 
parcialmente por la Resolución 1666 de 2022. 
 
 
 

Consecutivo 1568 

Radicado 1568 

Interesado ASOCIACION MUTUAL AVANZAR 

NIT 900123224 

Fecha Rad. 20/05/2022 8:36:00 p. m. 

Regional CHOCÓ 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-27-77880430 

 
 
OBSERVACIÓN No.  1568 CONSECUTIVO 1568 
 
Por medio de la presente solicito que se reevalue la calificacion asignada a esta fundacion toda vez 
que la experiencia aportada  no acredita los 24 meses en experiencia en los 4 municipios de esta 
licitación. UNICAMENTE CUENTA CON EXPERIENCIA VALIDA EN EL MUNICIPIO DE CERTEGI, 
ademas, los contratos que posiblemente ustedes tuvieron en cuenta para asignarles la mejor 
puntuación son contratos que en el informe anterior se los rechazaron y fueron calificados como NO 
CUMPLE, copio textual lo que ustedes colocaron en la observacion "EL OBJETO DEL CONTRATO 
NO HACE PARTE DE LA EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL PARA 
LA PRIMERA INFANCIA." asi que por favor solicito se haga una correcion en el puntaje de la 
experiencia porque no son merecedores de los 45 puntos que ustedes le colocaron en el informe 
definitivo.”  y de acuerdo con lo establecido en la RESOLUCIÓN 1666 DEL 28 DE FEBRERO DEL 
2022 POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 21 DE OCTUBRE DEL 2021 
CONTRATACIÓN 2022 DE INTERESADOS HABILITADOS EN EL MARCO DE LA IP 003 DE 2019 
(ACTUALIZACIÓN 2021). 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1568 CONSECUTIVO 1568 
 
 La experiencia otorgada por la Asociación Mutual Avanzar en la invitación 2022-27-
77880430 corresponde a los contratos número:  014-312-27001112021-27001132021-27001692021-
321-84-130-171-PSPJ 2893-18-86-228-101-280-83  
No cumplen los siguientes contratos:  PSPJ 2893 (OIM) - 014 (Gobernación del Chocó) por no 
coincidir la información cargada en la plataforma SIPA con las fechas y municipios de ejecución – 86 
– 228 – 101 (ICBF) porque el objeto no cumple con los lineamientos de la educación inicial para la 
Primera Infancia.  Los otros contratos registrados por el oferente 018, 083, 312, 27001112021, 
27001132021, 27001692021, 321, 84, 130, 171, todos con el ICBF dan cumplimiento en términos de 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

los documentos, municipios y fechas registradas.  De acuerdo a esto se hizo la sumatoria de 
experiencia, encontrando los siguientes resultados: 
 
Para el municipio de Cantón de San Pablo 26 meses, Certegui 34 meses, Tadó 35 meses, Unión 
Panamericana 15 meses.  Teniendo en cuenta esto, en los siguientes municipios no acreditan los 24 
meses de experiencia: 
 

1.  Unión Panamericana 
 
La sumatoria no corresponde a los 45 puntos otorgados por BETTO, sino a 33,75.  
 
Por lo tanto se considera que la evaluación de BETTO no corresponde a los criterios definidos 
en la resolución.   Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación SI resulta 
procedente por lo cual se procederá a una nueva evaluación.   
 
Para verificar la experiencia, estos contratos pueden ser encontrados en SECOP I y SECOP II   
LINK SECOP 1  
https://www.contratos.gov.co/consultas/inicioConsulta.do  
   
LINK SECOP 2  
https://www.datos.gov.co/Gastos-Gubernamentales/SECOP-II-Contratos-Electr-nicos/jbjy-vk9h/data  
 
 

Consecutivo 1558 - 1571 

Radicado 1558 - 1571 

Interesado FUNDACIÓN SERRANÍA 

NIT 900252699 

Fecha Rad. 5/20/2022 6:17:50 PM  

Regional Chocó 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-27-77880431 y 2022-27-77880436 

 
OBSERVACIÓN No.  1558 CONSECUTIVO 1571 
 
“no se acredita la experiencia de los 24 meses  en los 6 municipios por los tanto la puntuación en 
experiencia no debería ser 45. que los contratos que son de los municipios se traslapan entre si. 
ademas solicito se revisen los contratos e los cuales se suponen son de los 6 municipios de esta 
licitación  porque lo mas probable es que aunque si existieron no sea de los municipios de la licitación 
con ellos quieren que uno crea. porque en esas zonas son pocas las fundaciones que han estado”. 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1558 CONSECUTIVO 1571 
 
Respecto a la observación referida a la invitación N° 2022-27-77880431 y N° 2022-27-77880436 
especificamos lo siguiente:  En primer lugar, el documento adjunto como soporte de la observación 
realizada,  no hace parte del Informe evaluación_Definitivo_Proceso selección II_19_05_2022, ni 
constituye comunicación oficial;  por  lo anterior, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar se 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.contratos.gov.co%2Fconsultas%2FinicioConsulta.do&data=05%7C01%7CJuan.Franco%40icbf.gov.co%7C4994eb4be0c741dee79308da3ccf9b06%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C1%7C0%7C637889160236171269%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=F5uCzxr8gBvpDot%2FekoHxSlUoEqOuThvZmg3vVLm0LE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.datos.gov.co%2FGastos-Gubernamentales%2FSECOP-II-Contratos-Electr-nicos%2Fjbjy-vk9h%2Fdata&data=05%7C01%7CJuan.Franco%40icbf.gov.co%7C4994eb4be0c741dee79308da3ccf9b06%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C1%7C0%7C637889160236171269%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=5%2B%2FYvDgHSxZNg0rwnDRjRtG02uaON5w%2FH6fkKdillRI%3D&reserved=0
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abstiene de emitir pronunciamiento al respecto.  Adicionalmente, el puntaje referido a la Fundación 
Serranía para la invitación N° 2022-27-77880431 no corresponde al otorgado mediante proceso de 
evaluación, en razón a que  para las 72 experiencias presentadas por la entidad se obtuvo una 
Puntuación 37.5, siendo merecedora del Orden de elegibilidad 3. 
 
Bajo el mismo contexto, se sugiere revisar el "Alcance_Informe evaluación_Definitivo_Proceso 
selección II_19_05_2022" ubicado en la página oficial del 
ICBF https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11. 
 
Finalmente, el ICBF ha dispuesto profesionales para realizar la verificación de documentos aportados 
por los oferentes de acuerdo con lo estipulado en numeral 2.1  EXPERIENCIA EN EL 
TERRITORIO de conformidad con la Resolución 7946 de 2021 “Por la cual se derogan las 
resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, y se unifica el 
procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de 
Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV 
“CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto 
es: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN 
DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR” 
y Resolución 1666 del 28 de Febrero de 2022 “Por la cual se modifica la Resolución 7946 de 2021 
“Por la cual se derogan las resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 
371 de 2021, y se unifica el procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados 
en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el 
capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, 
cuyo objeto es: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN 
DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”. 
  
Conforme a lo anterior, nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual 
se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 
OBSERVACIÓN No. 1 CONSECUTIVO 1751 -1752 
 

 
 
 
 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fbancooferente.icbf.gov.co%2Fsipa%2Fportal%2FListaInvitaciones%2Fbno%2FInvitacionActividades%2F11&data=05%7C01%7CCarlos.Castellanos%40icbf.gov.co%7Cae9faf647d3a427e832008da3e8dea1f%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C1%7C0%7C637891076485583405%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=AuTNRuzFiz7SKfXNc97ARaTrHxZ7UZ%2FJKYFYZvk4abI%3D&reserved=0
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1 CONSECUTIVO 1751 -1752  
 
En atención a la observación, es preciso señalar lo estipulado en la Resolución 1666 del 28 de Febrero 
de 2022, Por la cual se modifica la Resolución 7946 de 2021 y se unifica el procedimiento 
administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las 
reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE 
INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, Explícitamente en los numerales 
4 y 5 en donde indica que: 
 
 
4. Que, en el curso del proceso mencionado, se ha evidenciado la necesidad de modificar el criterio 
de selección “CONTRAPARTIDA”, establecido en el numeral 2.3 del artículo tercero de la Resolución 
7946 de 2021, cuando se trate de manifestaciones de interés para los servicios de HCB en todas sus 
formas de atención, hogares Infantiles y modalidad propia e intercultural, en los cuales, si bien este 
criterio no es aplicable, no debe otorgarse puntaje.  
 
5. Que adicionalmente, al no otorgar puntaje por criterio de contrapartida a los proponentes que 
presenten manifestación de interés para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, 
hogares Infantiles y modalidad propia e intercultural, el puntaje mínimo a acreditar por el proponente 
en el primer orden de elegibilidad debe guardar relación con el puntaje total, motivo por el cual, es 
procedente, modificar dicho puntaje mínimo y de manera proporcional, esto es, puntaje máximo 90 
puntos y puntaje mínimo para el primer orden de elegibilidad, 54 puntos.  
 
A su vez, en el ARTÍCULO SEGUNDO. El cual modifica el numeral 2.3 del artículo tercero de la 
Resolución 7946 de 2021 “Contrapartida”, establece que: 
 
La contrapartida corresponde al aporte adicional al ofertado en la habilitación del Banco que realizará 
el interesado en el marco de cada contrato y se define acorde a las necesidades identificadas al 
momento de suscripción del contrato que son avaladas en el primer comité técnico operativo del 
mismo. Lo anterior será verificado en la Carta de Compromiso de Contrapartida presentada por los 
oferentes en su manifestación de interés.  
Clasificación de la contrapartida  
a. Dotación para configurar un espacio lúdico pedagógico (contrapartida en bienes)  
b. Vinculación de talento humano adicional (contrapartida de personal adicional), para fortalecer los 
procesos de atención en las UDS de acuerdo con las necesidades en el marco del contrato, con 
dedicación y funciones exclusivas para el servicio contratado.  
c. Contrapartida en equipos de medición  
d. Contrapartida bienes y servicios 
 
Aplicación  
De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la habilitación 
en el Banco, se otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas en el momento, la 
que ofrezca el mayor porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará el total del puntaje de este 
componente que corresponde a 10 puntos. Para el resto de las entidades el puntaje se calculará a 
través de una regla de tres simple. Para el caso de proponentes plurales se tendrá en cuenta el 
porcentaje de contrapartida adicional ofrecido por el representante legal de la figura asociativa.  
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Teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no obligatoriedad de ofrecimiento de la 
contrapartida para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y 
modalidad propia e intercultural, para estos casos este criterio no será aplicable y no se otorgará 
puntaje a las entidades que presenten manifestación de interés.  
PARÁGRAFO PRIMERO: En los casos en que el criterio de contrapartida no sea aplicable en los 
términos del párrafo anterior, el puntaje mínimo que debe acreditar el proponente ubicado en el primer 
orden de elegibilidad será de 54 puntos en los criterios de selección, y en el evento de no acreditar 
dicho puntaje mínimo se procederá a efectuar la revisión de las entidades habilitadas en el siguiente 
rango y sucesivamente en los posteriores, quienes deberán cumplir con 54 puntos en los criterios de 
selección 
 
Por lo anterior, la entidad  ASOCIACIÓN CAMPO ACTIVO DEL CHOCÓ, para la invitación 2022-27-
77880476 queda en el primer orden de elegibilidad con un puntaje de 57,6362126, se describe a 
continuación: 
 
Atendiendo a la resolución 1666 del 2022, modifica la Resolución 7946 de 2021 y se unifica el 
procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de 
Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV 
“CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019.  la 
entidad  ASOCIACIÓN CAMPO ACTIVO DEL CHOCÓ, hace parte de la modalidad HCB en todas sus 
formas de atención, por cual no es aplicable el criterio de contrapartida, ahora bien es importante 
resaltar lo que indica la resolución 7946 del 2021 en relación a la circunscripcion de experiencia 
territorial y la relación con el rango operativo según la invitación a la que se presente como se estipula 
a continuación: 
 
Adicional en el capítulo IV. Literal e, desde el párrafo 5 señala que: 
 
“El procedimiento de verificación de criterios de selección se agotará de acuerdo con cada 
circunscripción territorial (se entiende como la experiencia territorial en educación inicial en el marco 
de la atención integral a la primera infancia municipal, departamental y nacional) y se deberá tener en 
cuenta a las EAS que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a 
suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango, siempre y cuando acrediten la respectiva 
circunscripción territorial del contrato (…)  
Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad operativa 
corresponda a la del rango del valor del contrato.  
La selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato 
para la respectiva circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá 
acreditar mínimo 60 puntos en los criterios de selección ( recuerde que la modificación de la resolución 
1666 del 2022, parágrafo primero, en donde indica puntaje mínimo de 54 puntos para entidades HBC), 
de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y 
sucesivamente en los posteriores.  
Si agotada la circunscripción territorial municipal, tal como se mencionó anteriormente no se logra la 
selección, se procede a agotar la circunscripción territorial departamental con los oferentes cuya 
capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. La selección del proponente 
ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva 
circunscripción territorial departamental y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 
puntos en los criterios de selección ( recuerde que la modificación de la resolución 1666 del 2022, 
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parágrafo primero, en donde indica puntaje mínimo de 54 puntos para entidades HBC), de lo contrario, 
se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente 
en los posteriores.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

De acuerdo con el acápite anterior, se puede determinar que la ASOCIACIÓN CAMPO ACTIVO DEL 
CHOCÓ,   para la 2022-27-77880476, fue seleccionada en el primer orden de elegibilidad, teniendo 
en cuenta el cumplimiento de cada uno de los criterios de selección, tales como experiencia territorial, 
trayectoria, sanciones y la no aplicabilidad de contrapartida,  adicional a ello se da el orden de 
elegibilidad toda vez la invitación pública 2022-27-77880476 tiene un rango operativo 1, y las entidades 
que se presentaron tienen rangos superiores al ofertado, por cual se agotan los rangos para las 
circunscripción territorial. La ASOCIACIÓN CAMPO ACTIVO DEL CHOCÓ, tiene una asignación de  
rango 3, siendo el mas proximo al rango de la invitación mencionada; por el contrario la Corporación 
Habran Lincoln tiene una asignación de rango número 4, es así que aunque presentará un puntaje 
superior al de la ASOCIACIÓN CAMPO ACTIVO DEL CHOCÓ, no quedo el primer orden de 
legibilidad, toda vez que se agotó la circunscripción territorial con el oferente cuya capacidad operativa 
corresponde o en caso es el más cercano al rango ofertado. 
 
Razón por la cual para la invitación  2022-27-77880476 la solicitud no tiene validez en lo fundado y 
NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN del oferente, se permite informarle que se mantendrá el puntaje 
y orden de elegibilidad publicado en Informe de evaluación definitivo - criterios de selección resolución 
1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 
contratación 2022 de interesados habilitados en el marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021). 
 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.3048 
 
Atendiendo la observación realizada en el aplicativo SIPA con número de consecutivo 3048 de fecha 
23 de mayo de 2022, por la ASOCIACIÓN CAMINOS DE PAZ Y PROSPERIDAD  con NIT 900504806 
y de acuerdo con lo establecido en la RESOLUCIÓN 1666 DEL 28 DE FEBRERO DEL 2022 POR LA 
CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 21 DE OCTUBRE DEL 2021 CONTRATACIÓN 
2022 DE INTERESADOS HABILITADOS EN EL MARCO DE LA IP 003 DE 2019 (ACTUALIZACIÓN 
2021). se procede a dar respuesta en los siguientes términos:  
 
Una vez realizada la validación de los órdenes de elegibilidad para la invitación 2022-27-77880433  
conforme al informe final de evaluación, se identifica para esta invitación  se enuncia en primer orden 
de elegibilidad a la Fundación Oxígeno con Nit 900389073  con un puntaje de 93.868313 mientras 

Consecutivo  3048 

Radicado 3048  

Interesado CORPORACIÓN ABRAHAN LINCOLNLN 

NIT 900153698 

Fecha  23/01/2021 

Regional  CHOCO 

Medio  SIPA 
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que la entidad Asociación Caminos de Paz y Prosperidad con Nit  900504806 queda en orden de 
elegibilidad 7 con un puntaje  de 65.144033  
 

 
 
De acuerdo con lo anterior, se puede identificar en la tabla que la experiencia de la Asociación Caminos 
de Paz y prosperidad obtuvo un total de 25 puntos, dado que las  certificaciones que se adjuntaron, si 
bien se refiere que  el municipio de atención fue Lloró, en las certificaciones allegadas se identifica 
que no hay una claridad en cuanto al objeto   del contrato y ni tampoco en el  alcance  con respecto a 
las acciones específicas encamindas a la atención en el marco de la Educación Inicial, y 
adicionalmente  tampoco se describen acciones específicas que den cuenta del alcance del objeto del 
contrato, como se observa en los contratos allegados: 
 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO  008 DE 2016 
 

 
 
Como se observa en el objeto de este contrato las acciones no dan cuenta de la atención integral de 
las niñas y los niños en el marco de la Educación inicial; sino refire  un programa de recuperación 
nutricional, lo cual no da cuenta de la totalidad de atenciones y componentes requeridos para  la 
prestación del servicio, por lo tanto  esta experincia NO CUMPLE con el objeto de la convocatoria  y 
se encuentra de acuerdo con el resultado de la evaluación. 
 
 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO  004 DE 2018 
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Como se observa en el objeto de este contrato las acciones no dan cuenta de la atención integral de 
las niñas y los niños en el marco de la Educación inicial; sino refire  apyoyo y acompañamiento 
nutricional psicosocial y pedagógico, lo cual no da cuenta de la totalidad de atenciones y componentes 
requeridos para  la prestación del servicio, por lo tanto  esta experiencia NO CUMPLE con el objeto 
de la convocatoria, como se estableció en los resultados de la evaluación realizada. Asi mismo, no se 
evidencia en la descripción de las obligaciones contractuales, acciones que den cuenta del proceso 
de atención integral a la primera infancia. 
 
 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO  019 DE 2017 
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Como se observa en el objeto de este contrato las acciones no dan cuenta de la atención integral de 
las niñas y los niños en el marco de la Educación inicial; sino refire apoyo y acompañamiento 
nutricional psicosocial y pedagógico, lo cual no da cuenta de la totalidad de atenciones y componentes 
requeridos para  la prestación del servicio, por lo tanto  esta experincia NO CUMPLE con el objeto de 
la convocatoria y está de acuerdo con la evaluacion realizada. Asi mismo, no se evidencia en la 
descripción de las obligaciones contractuales, acciones que den cuenta del proceo de atención integral 
a la primera infancia. 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO  218 DE 2016 
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Como se observa en el objeto de este contrato las acciones no dan cuenta de la atención integral de 
las niñas y los niños en el marco de la Educación inicial; sino refire apoyo y asistencia a los niñas niños 
y adolescentes en situación de vulnerabilidad, lo cual no da cuenta de la totalidad de atenciones y 
componentes requeridos para  la prestación del servicio, por lo tanto  esta experincia NO CUMPLE 
con el objeto de la convocatoria conforme se estableción en la evaluación. Asi mismo, no se evidencia 
en la descripción de las obligaciones contractuales, acciones que den cuenta del proceo de atención 
integral a la primera infancia. 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO  011 DE 2012 
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Ahora bien, realizando la verifiación de esta certifiación en la plataforma SIPA y como se observa en 
el objeto de este contrato no se evidencia en la descripción de las obligaciones contractuales, acciones 
que den cuenta del proceo de atención integral a la primera infancia. sino refire apoyo y asistencia a 
familias, lo cual no da cuenta de la totalidad de atenciones y componentes requeridos para  la 
prestación del servicio, por lo tanto  esta experiencia si bien se habia calificado como CUMPLE, se 
identifica que pasa a NO CUMPLE por lo cual se ajustará la evalaución de dicha experiencia. 
 
La Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, establece que, para manifestar interés en el proceso 
de contratación, los oferentes deben aportar certificaciones de contratos debidamente suscritas por la 
entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del 
contrato respectivo, que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses en el territorio (municipio) 
donde se prestará el servicio relacionado con educación inicial en el marco de la atención integral a la 
primera infancia, y, de esta manera, se podrá asignar el puntaje total de este criterio correspondiente 
a 45 puntos, puntaje que se otorgará al proponente que lo acredite. 
 
Así mismo, se adjunta el apartado de la Resolución 1666 que indica que “La selección del proponente 
ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva 
circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 
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puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades 
habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores.” 
 
Adicionalmente, el mismo documento enuncia que: “Si agotada la circunscripción territorial municipal, 
tal como se mencionó anteriormente no se logra la selección, se procede a agotar la circunscripción 
territorial departamental con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del 
valor del contrato. La selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la 
suscripción del contrato para la respectiva circunscripción territorial departamental y del rango que se 
esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se 
procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en 
los posteriores. 
 
Si agotada la circunscripción territorial departamental, no se logra la selección, se procede a agotar la 
circunscripción territorial nacional con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del 
rango del valor del contrato. La selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad 
para la suscripción del contrato para la respectiva circunscripción territorial nacional y del rango que 
se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se 
procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en 
los posteriores.” 
 
De acuerdo con  la observación remitida, y de acuerdo a la verificación de experiencia adelantado para 
la entidad Asociación Caminos de Paz y Prosperidad, se identifica que: las evaluaciones de las 
certificaciones de los contratos correspondientes  004 DE 2018,  019 DE 2017 y  218 DE 2016 
mantienen el resultado de NO CUMPLE el cual fue asignado en la evaluación realizada; mientras que,  
para el contrato  011 DE 2012  se ajusta la evalaución  de CUMPLE A  NO CUMPLE dado que 
verificando el objeto del contrato, junto  las acciones refereidas en el mismo no dan cuenta de  la 
atención integral a la primera infancia, si no se centra en la atención a familias.  
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación resulta procedente por lo cual se 
ajustará el resultado de la evaluación realizada por el comité para esta invitación, lo que afecta el 
orden de elegibilidad.  
 

Consecutivo 2981 

Radicado 2981 

Interesado ASOCIACION INTERDISCIPLINARIA DE PROFESIONALES “ASINPROF” 

NIT NIT: 818.002.216-0 

Fecha Rad. 23-05-2022 

Regional CHOCO 

Medio CORREO ELECTRONICO 

Invitación No. 2022-27-77880436 

 
OBSERVACIÓN No.  2981 CONSECUTIVO 2981 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2581 CONSECUTIVO 2581 
 
Procedemos a dar respuesta: 
 
Experiencia en el territorio = 45 Puntos 
 
Imagen 1. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Imagen 1. 
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Para el caso la invitación 2022-27-77880436, como se observa en la Imagen 1, esta tiene 4 municipios, 
de todas las experiencias recibidas de parte del oferente a esta invitación solo se encontró experiencia 
en 3 municipios. 
 
Haciendo el análisis de la información registrada por el oferente en la plataforma SIPA, se encontró 
que el oferente en la experiencia (contrato 313) solo registra un municipio de ejecución (ver imagen 
2), razón por cual cuando se corre el proceso la inteligencia artificial BETTO asigna para esta invitación 
un puntaje de 11,25.  

 

Imagen 2. 
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Basados en la Resolución 7946 el cálculo de la contrapartida y trayectoria se hace de la siguiente 
manera: 

 

       

Conforme a lo anterior, nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente para 
ajustar el puntaje de la experiencia, por lo cual NO se hara la revision del resultado de la evaluación 
realizada por el comité. 
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  Evaluador    Firma del evaluador  

1  ALEJANDRA URIBE 
GUISAO            

2  ALEX DAVID CORDOBA 
ARIAS                                    

3  
ANA MARIA GOMEZ    

   

4  ANA MILENA PEÑA 
PARRA        

5  ANDREA ALEXANDRA 
ZAMORA ESGUERRA        

6  ANDRES FELIPE DIAZ 
FORERO       

7  
ANDRES FELIPE 
HERREÑO LOPERA    

   

8  

ANGIE VIVIANA ALVAREZ    

   

 
9  

ANYI CAROLINA RUIZ 
GOMEZ     

   

10  

AYDA PATRICIA 
GUERRERO CAMACHO    

   

11  
CAMILO ANDRES NUÑEZ 
VANEGAS    

   

12  
CARLOS MARIO 
CASTELLANOS 
CUADRADO    

   

13  CLAUDIA PATRICIA 
JIMENEZ GUZMAN       

14  
DIANA LUCIA FETECUA 
ROA    
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15  DIANA MILENA PARRA 
RINCON       

16  
DIEGO FERNANDO 
SALAZAR PATIÑO    

   

17  DIEGO FERNANDO ROJAS 
PIRAJAN       

18  EDGAR FERNANDO 
VALDERRAMA ALVAREZ      

19  ELIANA VASQUEZ 
BERNAL       

20  
ERICK FERNANDO 
GONZALEZ ALFONSO    

   

21  ESTHER PAOLA CASTRO 
RHENALS       

22  FABIAN MAURICIO 
PACHON PACHECO       

23  GLORIA LUZ CORREAL 
RICO        

24  
HERMANN ROBERTO 
HERNANDEZ OCHOA    

   

25  INGRID TATIANA GAMBOA 
VILLATE        

26  
ISABELLA LOPERA 
ARANGO    

    

27  
JAN CARLE ROBLEDO 
MOHETE    

   

28  JHON FREDY ESPEJO 
GOMEZ       

29  
JOHANNA OSORIO 
ABRIL    

   

 
30  JOHN JAIRO GUEVARA 

ROJA       

31  
JORGE ALEJANDRO 
QUIROGA    
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32  
JUAN DAVID 
CASTELLANOS    

   

  

33  

JUAN HARVEY RAMIREZ 
GUERRERO    

    

34  

JUAN PABLO FRANCO    

   

35  
KELLY MAIYURI MARTINEZ 
RUBIO   

 

36  

LADY JOHANA JIMENEZ 
PINZON     

    

37  

LADY LILIANA FARFÁN 
CUEVAS    

   

38  

LILIA MILENA GONZALEZ 
ROJAS   

   

39  LINA MARIA GARZON 
RINCON        

40  LUCY ABELINA ÑAÑEZ 
ORTEGA       

41  
LUZ DARY RODRÍGUEZ 
SERRATO       

  

42  
MARIANA QUINTERO 
TEJADA    

   

43  
NICOLAS GUZMAN    

   

44  OLGA LUCIA HOLGUIN 
ROJAS        

45  
ORLANDO HERNANDEZ 
CLAVIJO    
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46  PAOLA ANDREA TAMAYO 
HERRERA       

47  
ROBERTO RAFAEL DE LA 
CRUZ GONZALEZ    

   

48  VICTOR AUGUSTO 
TORRES SOSSA       

49  

YUBETH YASMIN 
SPROCKEL CHOLES     

   

50  

YULY NOEMA GARCIA 
NAVARRO    

  

51  
ANA VICTORIA 
MOSQUERA QUESADA    

   

52  

CARLINA SAEZ CUESTA    

   

53  FAIVER ANDRES 
GONZALEZ ROMAÑA       

54  

HENRY CORDOBA ORTIZ    

   

55  HERVIN JHON SALGUERO 
SANTOS       

56  

YARIS CORDOBA 
VALOYES       

 


